
TRASLADO: 

 

DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

TRANSACCIÓN presentada por la parte actora, contenida en el  

archivo N° 22 del expediente digital, CORRÁSE TRASLADO a las 

demás partes por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 312 en concordancia con el canon 

110 del Código General del Proceso. Radicación 2018-0096. 

 

Se fija en lista de traslado No. 030 de fecha, 05 de noviembre de 2021, a 

las 8:00 A.M. 

 

 


